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DECRETO Nº 44566-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA  

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 

18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28

inciso 2), acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública

del 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley No. 8131, Ley de la Administración

Financiera de la República y Presupuestos Públicos del 18 de setiembre de 2001 y

sus reformas; su Reglamento, el Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31

de enero de 2006 y sus reformas y la Ley No. 10.427, Ley de Presupuesto Ordinario

y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2024 del 4 de

diciembre de 2023 y sus reformas.

CONSIDERANDO: 

1. Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley No. 8131, publicada en La Gaceta No.

198 del 16 de octubre de 2001 y sus reformas, establece que el presupuesto

debe ser de conocimiento público por los medios electrónicos y físicos

disponibles.

2. Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley No. 8131 y sus reformas,

autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias no

contempladas en el inciso a) del mismo artículo, según la reglamentación que

se dicte para tal efecto.

3. Que mediante el Decreto  Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN, publicado en La

Gaceta No. 74 del 18 de abril de 2006 y sus reformas, se establece la  normativa

técnica, referente a las modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la

República y sus dependencias pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

4. Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN citado y sus

reformas, autoriza para que mediante decreto ejecutivo elaborado por el

Ministerio de Hacienda, se realicen traspasos de partidas presupuestarias entre

los gastos autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y extraordinario de

la República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto total de los

recursos asignados al programa.
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5. Que en el numeral 1 del artículo 7 Normas de Ejecución de la Ley de

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio

Económico del 2024, Ley No. 10.427, publicada en el Alcance Digital No. 245

a La Gaceta No. 229 del 11 de diciembre de 2023 y sus reformas, se establece:

“1. Durante el ejercicio económico 2024, los órganos que conforman el 

presupuesto nacional no podrán destinar los montos que se produzcan 

en las subpartidas de las partidas 0, 1, 2 y 6 para incrementar otras 

partidas presupuestarias, con excepción de las subpartidas 6.01.03 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas no 

empresariales (contribuciones estatales); 7.01.03 Transferencias de 

capital a instituciones descentralizadas no empresariales 

(contribuciones estatales, para el caso de los programas de inversión); 

6.03.01 Prestaciones legales; 6.03.99 Otras prestaciones para el pago 

de subsidios por incapacidad; 6.06.01 Indemnizaciones y 6.06.02 

Reintegros o devoluciones. El acatamiento de lo aquí indicado es 

responsabilidad de la administración activa, por lo que deberá tomar 

las medidas pertinentes para su cumplimiento y el Ministerio de 

Hacienda deberá incluir, en el Informe de Liquidación del 

Presupuesto, un acápite relativo a esta norma presupuestaria. 

Esta norma de ejecución presupuestaria no será de aplicación para los 

Programas Presupuestarios 928-Servicio de Investigación Judicial; 

929-Servicio Ejercicio de la Acción Penal Pública; 930-Defensa

Pública; 950-Servicio de Atención y Protección de Víctimas y

Testigos, todos del título presupuestario 301-Poder Judicial, así como

tampoco en el título presupuestario 205-Ministerio de Seguridad

Pública.”

6. Que en relación con los movimientos referidos a las subpartidas dentro de una

misma partida presupuestaria, teniendo en consideración que lo señalado en su

oportunidad por la Contraloría General de la República en el oficio DC-0007

del 16 de enero del 2019 (N°-485) respecto al numeral 10 de las Normas de

Ejecución del ejercicio presupuestario 2019, norma similar a la anteriormente

transcrita, no ha sido modificado, se procederá de acuerdo con el criterio allí

externado.

7. Que en el numeral 15 del artículo 7 Normas de Ejecución Presupuestaria de la

citada Ley No. 10.427 y sus reformas, se dispone:

“[…] 



15. Durante el año 2024, los jerarcas y titulares subordinados de todos los

órganos que conforman el presupuesto nacional, las nuevas

necesidades de contratos de servicios de gestión y apoyo, a los que se 

refieren las subpartidas 10401, 10402, 10403, 10404 y 10405 deberán 

suplirlas, en primera instancia, mediante el recurso humano 

institucional existente o convenios de cooperación con otras 

instituciones del sector público. En caso de no contarse con estos 

servicios, en los términos anteriores, podrán usarse estas 

subcontrataciones de conformidad con lo definido por la ley de 

presupuesto. Para el caso de los contratos que requieran ser renovados 

por vencimiento durante el año 2024, la administración deberá hacer 

el estudio costo - beneficio, a fin de determinar la conveniencia 

económica de suplir dichas necesidades con funcionarios estatales o 

mediante la subcontratación. Se excluyen de esta norma al Ministerio 

de Obras Públicas y Transportes (MOPT) y sus órganos 

desconcentrados, cuando se trate de contratos para estudios de 

prefactibilidad, preingeniería, diseño y supervisión, y que sean 

necesarios para la construcción, conservación y supervisión de obra 

pública vial, portuaria, aeroportuaria y servicios necesarios para la 

operación del transporte público. También, se excluyen de esta norma 

al Ministerio de Comercio Exterior y al Ministerio de Relaciones 

Exteriores, en lo relativo a las contrataciones para la atención de 

litigios internacionales. El Ministerio de Hacienda, por medio de la 

Dirección General de Presupuesto Nacional (DGPN), deberá incluir, 

en cada presupuesto extraordinario presentado al Poder Legislativo 

durante el año 2024, un informe detallado sobre el resultado de esta 

disposición y de igual forma deberá contemplarlo en el informe de 

liquidación presupuestaria.  

[…]” 

8. Que el movimiento que se presenta en el Ministerio de Agricultura y Ganadería

(MAG), subprograma 171-02 Servicio Nacional de Salud Animal, como

aumento en la subpartida 10401 Servicios en Ciencias de la Salud, no

contraviene lo indicado en la norma 15 antes citada, debido a que los recursos

se requieren para reforzar el contenido económico que permita cubrir las

necesidades del Laboratorio Nacional de Servicios Veterinarios para ensayo de

pruebas de aptitud (LGC stand Ards, test veritas, FERA FAPAS, entre otros),

que realizan  entes internacionales los cuales organizan pruebas de aptitud que

ofrecen a nivel mundial y en las que participan laboratorios de distintos países

(incluyendo el  laboratorio del SENASA). En este tipo de ensayos lo que se

busca determinar es si los resultados obtenidos de los análisis planteados son

los esperados de acuerdo con los estándares internacionales y que son de gran



importancia actualmente por la emergencia generada por el gusano barrenador 

en la cual el personal debe estar capacitado para la realización de ensayos y 

pruebas en atención de la emergencia. 

9. Que los distintos órganos del Gobierno de la República incluidos en el presente

decreto han solicitado su confección, cumpliendo en todos los extremos con lo

dispuesto en la normativa técnica y legal vigente.

10. Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad que representa el gasto de

la publicación total de este Decreto de modificación presupuestaria para las

entidades involucradas, habida cuenta de que las tecnologías de información

disponibles en la actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio

de los principios de transparencia y publicidad; su detalle se publicará en la

página electrónica del Ministerio de Hacienda, concretamente en el vínculo de

la Dirección General de Presupuesto Nacional y su versión digital original, se

custodiará en los archivos digitales de dicha Dirección General.

Por tanto; 

Decretan: 

Artículo 1º.—Modifícanse los artículos 2o  y 5° de la Ley de Presupuesto Ordinario 

y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2024, Ley No. 

10.427 publicada en el Alcance Digital  No. 245 a La Gaceta No. 229 del 11 de 

diciembre de 2023 y sus reformas, con el fin de realizar el traslado de partidas en 

los Órganos del Gobierno de la República aquí incluidos. 

Artículo 2 º.—La modificación indicada en el artículo anterior, es por un monto de 

mil quinientos treinta y cinco millones quinientos setenta y seis mil doscientos 

sesenta y nueve colones sin céntimos (¢1.535.576.269,00) y su desglose en los 

niveles de programa, subprograma, partida y subpartida presupuestaria estará 

disponible en la página electrónica del Ministerio Hacienda en la dirección que se 

muestra a continuación: https://www.hacienda.go.cr/Presupuesto.html. 



 

5 

El monto total de la rebaja y del aumento es el siguiente: 

Artículo 3º.—  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en la Presidencia de la República, a los quince días del mes de julio del año 

dos mil veinticuatro. 

   RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, Nogui Acosta Jaén.—O. C.   
N° 100008-08.—Solicitud N° 22183.—( D4566 - IN2024882286 ).

Título Presupuestario Monto

TOTAL 1.535.576.269,00

PODER LEGISLATIVO 2.830.000,00

DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES DE LA REPÚBLICA. 2.830.000,00

PODER EJECUTIVO 1.532.746.269,00

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 309.200.000,00

MINISTERIO DE SALUD 1.223.546.269,00

DETALLE DE REBAJAS Y AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 2° Y 5° DE LA LEY 10.427



Licitación Pública Internacional No. 2024LPI-0007-PROERI-MEP 

Contratación de los servicios de diseño y construcción de infraestructura educativa para la escuela 
El Coco, ubicada en el distrito de Sardinal, del cantón de Carrillo, de la Provincia de Guanacaste, 
perteneciente a la Región Chorotega, Costa Rica. 

▪ Programa de Emergencia para la Reconstrucción Integral y Resiliente de Infraestructura (PROERI)
▪ Fuente de recursos: Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)
▪ Los documentos podrán ser descargados en la página web de UNOPS Costa Rica:

https://www.proyectoscostarica.org/licitaciones-proeri

Las ofertas se recibirán únicamente en físico, en sobres sellados y rotulados, en la Oficina de las 
Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), SIGMA Business Center, Torre B, Piso 2, 
Costado oeste del Mall San Pedro, San Pedro de Montes de Oca, San José, Costa Rica, hasta las 
10:00am (hora de Costa Rica) el 03 de septiembre del 2024. 

    Ingeniero Allan Ramírez Solano, cédula 0304240139, Dirección de Infraestructura Educativa.—1 vez.—( IN2024882296 ).   

CONTRATACIÓN PÚBLICA

EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

https://www.proyectoscostarica.org/licitaciones-proeri


Licitación Pública Internacional No. 2024LPI-0008-PROERI-MEP 

Contratación de los servicios de diseño y construcción de infraestructura educativa para la escuela 
Brasilito, ubicada en el distrito de Cabo Velas, del cantón de Santa Cruz, de la Provincia de 
Guanacaste, perteneciente a la Región Chorotega, Costa Rica. 

▪ Programa de Emergencia para la Reconstrucción Integral y Resiliente de Infraestructura (PROERI)
▪ Fuente de recursos: Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)
▪ Los documentos podrán ser descargados en la página web de UNOPS Costa Rica:

https://www.proyectoscostarica.org/licitaciones-proeri

Las ofertas se recibirán únicamente en físico, en sobres sellados y rotulados, en la Oficina de las 
Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), SIGMA Business Center, Torre B, Piso 2, 
Costado oeste del Mall San Pedro, San Pedro de Montes de Oca, San José, Costa Rica, hasta la 
1:00pm (hora de Costa Rica) el 03 de septiembre del 2024. 

   Ingeniero Allan Ramírez Solano, cédula 0304240139, Dirección de Infraestructura Educativa.—1 vez.—( IN2024882298 ).

https://www.proyectoscostarica.org/licitaciones-proeri


Licitación Pública Internacional No. 2024LPI-0009-PROERI-MEP 

Contratación de los servicios de diseño y construcción de infraestructura educativa para el CTP de 
Nicoya, ubicada en el distrito de Nicoya del cantón de Nicoya, de la Provincia de Guanacaste, 
perteneciente a la Región Chorotega, Costa Rica. 

▪ Programa de Emergencia para la Reconstrucción Integral y Resiliente de Infraestructura (PROERI)
▪ Fuente de recursos: Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE)
▪ Los documentos podrán ser descargados en la página web de UNOPS Costa Rica:

https://www.proyectoscostarica.org/licitaciones-proeri

Las ofertas se recibirán únicamente en físico, en sobres sellados y rotulados, en la Oficina de las 
Naciones Unidas de Servicios para Proyectos (UNOPS), SIGMA Business Center, Torre B, Piso 2, 
Costado oeste del Mall San Pedro, San Pedro de Montes de Oca, San José, Costa Rica, hasta las 
3:00pm (hora de Costa Rica) el 03 de septiembre del 2024. 

   Ingeniero Allan Ramírez Solano, cédula 0304240139, Dirección de Infraestructura Educativa.—1 vez.—( IN2024882299 ).

https://www.proyectoscostarica.org/licitaciones-proeri


EXP. APB-DN-711-2020 
RES-APB-DN-1540-2021RES-APB-DN-1540-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS.  AL SER LAS ONCE 

CON DIEZ MINUTOS DEL CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas, relacionada con el viaje 2017739426 con fecha de creación 

21 de octubre de 2020 por parte del Transportista Internacional Terrestre 

FRNAKLIN JAVIER RIOS MATAMOROS código MI02601. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-1173-2020 de fecha 21-08-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe del viaje 2017739426 de fecha de salida 21-10-2017 a las 12:16 

horas y fecha de llegada 23-10-2017 a las 9:29 horas, para un total de 45 horas 

aproximadamente de duración del tránsito con origen Aduana Peñas Blancas (003), 

destino Aduana Santa Maria (A214), relacionado con la DUT N°NI17000000363023 

transmitida en el Sistema de Información para el Tránsito Internacional de 

Mercancías (SIECA) en fecha 21-10-2017, por parte del Transportista Internacional 

Terrestre FRNAKLIN JAVIER RIOS MATAMOROS código NI02601.(Folios 01 al 

05).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6, 8,

9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio I del 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 12, 27, 

28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del Reglamento del 

Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 1, 6 inciso c), 13, 

24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 8) de la Ley 
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General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 275, 

276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 

(RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado mediante 

el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la 

Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, así como lo 

dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre FRNAKLIN JAVIER RIOS MATAMOROS 

código NI02601, por la presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 

236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA Y SUBGERENCIA: De acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto 

No 32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia 

territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que 

determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos 

administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, 

permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le 

compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma 

que está conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el 

cual lo remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista Internacional

Terrestre FRNAKLIN JAVIER RIOS MATAMOROS código NI02601, no actuó con 

la debida diligencia, al tardar en el viaje N°2017739426 con fecha de creación en el 

Sistema Informático TICA 21-10-2017, un total de 45 horas aproximadamente por 

cuanto salió en fecha 21-10-2017 a las 12:16 horas y llegó en fecha 23-10-2017 a 

las 9:29 horas, cuando lo autorizado son máximo 34 horas. 

http://www.hacienda.go.cr/


Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje entre la 

Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Santa Maria   corresponde a 34 horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado de las operaciones y 

los trámites aduaneros relacionados con la presentación ante el Servicio Aduanero, del medio de 

transporte y carga, a fin de gestionar su ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el traslado o transporte de 

las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus cargas 

ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el ingreso, llegada, 

tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio nacional. Están sujetos a 

una serie de obligaciones, dentro de las cuales se destaca transportar las 

mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los plazos que se señalan las 

disposiciones administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan 

con las condiciones técnicas y de seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 

literal e) del mismo cuerpo legal. Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las 

potestades de verificar y ejercer los controles respectivos para determinar si 

efectivamente el transportista actuó conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre FRNAKLIN JAVIER 

RIOS MATAMOROS código NI02601, en fecha 21-10-2017 transmitió el viaje 

N°2017739426, registra como fecha de salida el día 21-10-2017 a las 12:16 horas

y fecha de llegada 23-10-2017 a las 9:29 horas sumando un total de 45 horas 

aproximadamente. 

El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

http://www.hacienda.go.cr/


Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, 

la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General 

de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será sancionada con multa de 

quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente en moneda nacional, la persona física o 

jurídica, auxiliar o no de la función pública aduanera, que: 

(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los vehículos, las 

unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 48 horas del tránsito con viaje N°2017739426 

saliendo desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la Aduana Santa Maria   se 

encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. Al 

respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 

15:05 horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden 

penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo 

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del 

Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a realizar el 

respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la Teoría del Delito, 

adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en los

numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 

Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen 

http://www.hacienda.go.cr/


reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de 

una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, es necesario que 

además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, 

pues siendo materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un 

procedimiento sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las 

acciones que deben abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta 

infraccional. El principio de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista 

en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la conducta infractora y 

de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la norma 

contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la 

seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero 

de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como 

violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece 

como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley General 

de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos que 

los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017739426 el cual se encuentra en estado completado (COM) a nivel de sistema 

informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al transportista aduanero es 

la segunda acción, es decir que presentó la unidad de transporte con las mercancías 

sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente establecido, 

para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana 

Santa Maria. A la vez, la duración del tránsito fue de 45 horas, es decir, más de las 
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horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 21 horas para la movilización de 

las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Santa Maria. La descripción 

de la norma señala que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, 

situación que a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el transportista 

culminó su tránsito con horas en exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento 

Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece que es necesario 

que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en 

peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, 

aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho 

de incumplir con los términos establecidos en el tránsito de mercancías, pone en 

peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en autos, 

se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre FRNAKLIN JAVIER 

RIOS MATAMOROS código NI02601, se le atribuyen cargos de realizar el tránsito 

con viaje N°2017739426 con plazo vencido, motivo por el cual, le sería atribuible 

una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, equivalente a 

USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos) al tipo de cambio de venta por ¢573,50  la multa se establece en la suma 

de ¢286.750,00 (doscientos ochenta y seis mil setecientos cincuenta  colones 

exactos). 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, en ausencia 

de la Gerencia por reunión en puesto fronterizo las Tablillas, firma esta Subgerencia: 

PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el Transportista Internacional 

Terrestre FRNAKLIN JAVIER RIOS MATAMOROS código NI02601,  la presunta 
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comisión de la infracción administrativa, establecida en el artículo 236 inciso 8 de 

la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje N°2017739426 lo que 

equivale al pago de una posible multa correspondiente a quinientos pesos 

centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos) al tipo de cambio de venta de 

por ¢573,500  la multa se establece en la suma de ¢286.750,00 (doscientos 

ochenta y seis mil setecientos cincuenta colones exactos)..SEGUNDO: 

Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su notificación, de 

conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 

(RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. 

TERCERO: Poner a disposición del interesado el Expediente Administrativo 

número APB-DN-711-2020, mismo que podrá ser consultado y fotocopiado en 

el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. NOTIFÍQUESE. 

Al Transportista Internacional Terrestre FRNAKLIN JAVIER RIOS 

MATAMOROS código NI02601. 

    MBA. Juan Carlos Aguilar Jiménez, Subgerente Aduana de Peñas Blancas.—
1 vez.—( IN2024881946 ).
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EXP. APB-DN-399-2020 
RES-APB-DN-1584-2021

RES-APB-DN-1584-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS.  AL SER LAS 

CATORCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL VEINTICINCO DE 

OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas, relacionada con el viaje N°2017847452 con fecha de creación 

01-12-2017 por parte del Transportista Internacional Terrestre  TRANSPORTE

JULISSA, VICTOR MANUEL CRUZ código HN02333. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-643-2020 de fecha 25-05-2020, el Departamento

Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento Normativo, 

informe del viaje N°2017847452   de fecha de salida 02-12-2017 a las 13:44 horas 

y fecha de llegada 04-12-2017 a las 8:43 horas, para un total de 43 horas 

aproximadamente de duración del tránsito con origen Aduana Peñas Blancas (003), 

destino Aduana Paso Canoas  (P013), relacionado con la DUT 

N°HN17000000207039 transmitida en el Sistema de Información para el Tránsito 

Internacional de Mercancías (SIECA) en fecha 01-12-2017, por parte del 

Transportista Internacional Terrestre TRANSPORTE JULISSA, VICTOR MANUEL 

CRUZ código HN02333. (Folios 01 al 05).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6, 8,

9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio I del 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 12, 27, 

28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del Reglamento del 

Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 1, 6 inciso c), 13, 
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24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 275, 

276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 

(RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado mediante 

el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la 

Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, así como lo 

dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre TRANSPORTE JULISSA, VICTOR MANUEL 

CRUZ código HN02333, por la presunta comisión de la infracción administrativa del 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA Y SUBGERENCIA: De acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto 

No 32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia 

territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que 

determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos 

administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, 

permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le 

compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma 

que está conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el 

cual lo remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista Internacional

Terrestre TRANSPORTE JULISSA, VICTOR MANUEL CRUZ código HN02333, 

no actuó con la debida diligencia, al tardar en el viaje N°2017847452 con fecha de 

creación en el Sistema Informático TICA 01-12-2017, un total de 43 horas 

aproximadamente por cuanto salió en fecha 02-12-2017 a las 13:44 horas y llegó 

en fecha 04-12-2017 a las 8:43 horas, cuando lo autorizado son máximo 42 horas. 
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El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje entre la 

Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Paso Canoas  corresponde a 42 horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado de las operaciones y 

los trámites aduaneros relacionados con la presentación ante el Servicio Aduanero, del medio de 

transporte y carga, a fin de gestionar su ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el traslado o transporte de 

las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus cargas 

ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el ingreso, llegada, 

tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio nacional. Están sujetos a 

una serie de obligaciones, dentro de las cuales se destaca transportar las 

mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los plazos que se señalan las 

disposiciones administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan 

con las condiciones técnicas y de seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 

literal e) del mismo cuerpo legal. Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las 

potestades de verificar y ejercer los controles respectivos para determinar si 

efectivamente el transportista actuó conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre  TRANSPORTE 

JULISSA, VICTOR MANUEL CRUZ código HN02333, en fecha 01-12-2021 
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transmitió el viaje N°2017847452, registra como fecha de salida el día 02-12-2017 

a las 13:44 horas y fecha de llegada 04-12-2017 a las 8:43 horas sumando un total 

de 43 horas aproximadamente. 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, 

la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será sancionada con multa de 

quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente en moneda nacional, la persona física o 

jurídica, auxiliar o no de la función pública aduanera, que: 

(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los vehículos, las 

unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 43 horas del tránsito con viaje  N°2017847452 saliendo 

desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la Aduana Paso Canoas se encuentra 

con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado corresponde a 42 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. Al respecto, 

tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas 

del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden penal son de 

aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo sancionador, dado que 

ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo 

anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a realizar el respectivo análisis de cada 

uno de los principios que componen la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio 

de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en los

numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
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Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen 

reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de 

una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, es necesario que 

además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, 

pues siendo materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un 

procedimiento sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las 

acciones que deben abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta 

infraccional. El principio de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista 

en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la conducta infractora y 

de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la norma 

contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la 

seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero 

de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como 

violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece 

como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley General 

de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos que 

los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017847452 el cual se encuentra en estado completado (COM) a nivel de sistema 

informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al transportista aduanero es 

la segunda acción, es decir que presentó la unidad de transporte con las mercancías 

sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente establecido, 

para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana 
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Paso Canoas. A la vez, la duración del tránsito fue de 43 horas, es decir, más de las 

horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 42 horas para la movilización de 

las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Paso Canoas. La descripción 

de la norma señala que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, 

situación que a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el transportista 

culminó su tránsito con horas en exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento 

Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece que es necesario 

que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en 

peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, 

aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho 

de incumplir con los términos establecidos en el tránsito de mercancías, pone en 

peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en autos, 

se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre  TRANSPORTE 

JULISSA, VICTOR MANUEL CRUZ código HN02333.se le atribuyen cargos de 

realizar el tránsito con viaje N°2017847452 con plazo vencido, motivo por el cual, le 

sería atribuible una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, 

equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de 

los Estados Unidos) al tipo de cambio de venta por ¢568,91  la multa se establece 

en la suma de ¢284.455,00 (doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 

cincuenta y cinco colones exactos). 
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POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas,   

esta Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio 

contra el Transportista Internacional Terrestre  TRANSPORTE JULISSA, 

VICTOR MANUEL CRUZ código HN02333, por la presunta comisión de la 

infracción administrativa, establecida en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General 

de Aduanas, relacionada con el viaje N°2017847452 lo que equivale al 

pago de una posible multa correspondiente a quinientos pesos 

centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos) al tipo de cambio de venta por  ¢

568,91  la multa se establece en la suma de ¢284.455,00 (doscientos ochenta y 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco colones exactos) .SEGUNDO: 

Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su notificación, de 

conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 

(RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que considere 

pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el Expediente 

Administrativo número APB-DN-399-2020, mismo que podrá ser consultado 

y fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas 

Blancas. NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre TRANSPORTE 

JULISSA, VICTOR MANUEL CRUZ código HN02333. 

   Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—
( IN2024881951 ).
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EXP. APB-DN-857-2020 
RES-APB-DN-1676-2021

RES-APB-DN-1676-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS.  AL SER LAS ONC 

HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE OCTUBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO. - 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas, relacionada con el viaje N°2017862136 con fecha de creación 

07-12-2017 por parte del Transportista Internacional Terrestre  EFRAIN DE JESUS

SOLIS REYES código SV02207. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-1288-2020 de fecha 10-09-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe del viaje N°2017862136   de fecha de salida 09-12-2017 a las 

17:40 horas y fecha de llegada 11-12-2017 a las 10:36 horas, para un total de 40 

horas aproximadamente de duración del tránsito con origen Aduana Peñas Blancas 

(003), destino Aduana Santa Maria   (A214), relacionado con la DUT 

N°SV17000000972651 transmitida en el Sistema de Información para el Tránsito 

Internacional de Mercancías (SIECA) en fecha 07-12-2017, por parte del 

Transportista Internacional Terrestre EFRAIN DE JESUS SOLIS REYES código 

SV02207. (Folios 01 al 05).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6, 8,

9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio I del 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 12, 27, 

28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del Reglamento del 

Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 1, 6 inciso c), 13, 
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24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 275, 

276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 

(RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado mediante 

el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la 

Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, así como lo 

dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre EFRAIN DE JESUS SOLIS REYES código 

SV02207, por la presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 

inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA Y SUBGERENCIA: De acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto 

No 32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia 

territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que 

determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos 

administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, 

permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le 

compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma 

que está conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el 

cual lo remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista Internacional

Terrestre EFRAIN DE JESUS SOLIS REYES código SV02207, no actuó con la 

debida diligencia, al tardar en el viaje N°2017862136 con fecha de creación en el 

Sistema Informático TICA 07-12-2017, un total de 40 horas aproximadamente por 

cuanto salió en fecha 09-12-2017 a las 17:40 horas y llegó en fecha 11-12-2017 a 

las 10:36 horas, cuando lo autorizado son máximo 40 horas. 
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El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje entre la 

Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Santa Maria  corresponde a 40 horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado de las operaciones y 

los trámites aduaneros relacionados con la presentación ante el Servicio Aduanero, del medio de 

transporte y carga, a fin de gestionar su ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el traslado o transporte de 

las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus cargas 

ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el ingreso, llegada, 

tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio nacional. Están sujetos a 

una serie de obligaciones, dentro de las cuales se destaca transportar las 

mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los plazos que se señalan las 

disposiciones administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan 

con las condiciones técnicas y de seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 

literal e) del mismo cuerpo legal. Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las 

potestades de verificar y ejercer los controles respectivos para determinar si 

efectivamente el transportista actuó conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre  EFRAIN DE JESUS 

SOLIS REYES código SV02207, en fecha 07-12-2021 transmitió el viaje 
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N°2017862136, registra como fecha de salida el día 09-12-2017 a las 17:40 horas 

y fecha de llegada 11-12-2017 a las 10:36 horas sumando un total de 40 horas 

aproximadamente. 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, 

la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será sancionada con multa de 

quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente en moneda nacional, la persona física o 

jurídica, auxiliar o no de la función pública aduanera, que: 

(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los vehículos, las 

unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 40 horas del tránsito con viaje  N°2017862136 saliendo 

desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la Aduana Santa Maria se encuentra 

con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado corresponde a 21 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. Al respecto, 

tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas 

del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden penal son de 

aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo sancionador, dado que 

ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo 

anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a realizar el respectivo análisis de cada 

uno de los principios que componen la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio 

de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en los

numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
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Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen 

reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de 

una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, es necesario que 

además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, 

pues siendo materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un 

procedimiento sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las 

acciones que deben abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta 

infraccional. El principio de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista 

en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la conducta infractora y 

de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la norma 

contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la 

seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero 

de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como 

violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece 

como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley General 

de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos que 

los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017862136 el cual se encuentra en estado completado (COM) a nivel de sistema 

informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al transportista aduanero es 

la segunda acción, es decir que presentó la unidad de transporte con las mercancías 

sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente establecido, 

para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana 
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Santa Maria. A la vez, la duración del tránsito fue de 40 horas, es decir, más de las 

horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 42 horas para la movilización de 

las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Paso Canoas. La descripción 

de la norma señala que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, 

situación que a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el transportista 

culminó su tránsito con horas en exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento 

Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece que es necesario 

que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en 

peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, 

aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho 

de incumplir con los términos establecidos en el tránsito de mercancías, pone en 

peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en autos, 

se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre  EFRAIN DE JESUS 

SOLIS REYES código SV02207.se le atribuyen cargos de realizar el tránsito con 

viaje N°2017862136 con plazo vencido, motivo por el cual, le sería atribuible una 

posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, equivalente a 

USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos) al tipo de cambio de venta por ¢569,00  la multa se establece en la suma 

de ¢284.500,00 (doscientos ochenta y cuatro mil quinientos colones exactos). 
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POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas,   esta 

Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

Transportista Internacional Terrestre  EFRAIN DE JESUS SOLIS REYES código 

SV02207, por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en el 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con el viaje 

N°2017862136 lo que equivale al pago de una posible multa correspondiente a 

quinientos pesos centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares 

exactos, moneda de curso legal de los Estados Unidos) al tipo de cambio de venta 

por  ¢569,00  la multa se establece en la suma de ¢284.500,00 (doscientos 

ochenta y cuatro mil quinientos colones exactos).SEGUNDO: Otorgar un plazo 

de CINCO DIAS HABILES a partir de su notificación, de conformidad con el artículo 

534 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA) para que presente los 

alegatos y pruebas que considere pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del 

interesado el Expediente Administrativo número APB-DN-857-2020, mismo que 

podrá ser consultado y fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de 

Peñas Blancas. NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre   EFRAIN 

DE JESUS SOLIS REYES código SV02207. 

 Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—Solicitud 
N° 524527.—( IN2024881963 ).
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EXP. APB-DN-403-2020 
RES-APB-DN-1754-2021

RES-APB-DN-1754-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS.  AL SER LAS 

NUEVE HORAS CON CUARENTA Y OCHO  MINUTOS DEL PRIMERO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. - 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la Ley 

General de Aduanas, relacionada con el viaje N°2017861968 con fecha de creación 

07-12-2017 por parte del Transportista Internacional Terrestre  JOSE NICANOR

MORALES MARTINEZ código PA01761. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-631-2020 de fecha 25-05-2020, el Departamento

Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento Normativo, 

informe del viaje N°2017861968 de fecha de salida 08-12-2017 a las 20:16 horas y 

fecha de llegada 11-12-2017 a las 10:54 horas, para un total de 62 horas 

aproximadamente de duración del tránsito con origen Aduana Peñas Blancas (003), 

destino Aduana Paso Canoas  (P013), relacionado con la DUT 

N°SV17000000973150 transmitida en el Sistema de Información para el Tránsito 

Internacional de Mercancías (SIECA) en fecha 07-12-2017, por parte del 

Transportista Internacional Terrestre JOSE NICANOR MORALES MARTINEZ 

código PA01761. (Folios 01 al 05).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6, 8,

9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio I del 

Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 12, 27, 

28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del Reglamento del 

Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 1, 6 inciso c), 13, 
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24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 269, 272, 273, 275, 

276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley General de Aduanas 

(RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 14/05/1997, reformado mediante 

el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la 

Dirección General de Aduanas DGA-071-2004 del 17/06/2004, así como lo 

dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre JOSE NICANOR MORALES MARTINEZ 

código PA01761, por la presunta comisión de la infracción administrativa del 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA Y SUBGERENCIA: De acuerdo con los

artículos 13, 24 de la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto 

No 32481-H, las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia 

territorial, siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que 

determinen la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos 

administrativos y atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, 

permanencia y salida de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le 

compete al Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma 

que está conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el 

cual lo remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista Internacional

Terrestre JOSE NICANOR MORALES MARTINEZ código PA01761, no actuó con 

la debida diligencia, al tardar en el viaje N°2017861968 con fecha de creación en el 

Sistema Informático TICA 07-12-2017, un total de 62 horas aproximadamente por 

cuanto salió en fecha 08-12-2017 a las 20:16 horas y llegó en fecha 11-12-2017 a 

las 10:54 horas, cuando lo autorizado son máximo 42 horas. 
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El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje entre la 

Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Paso Canoas  corresponde a 42 horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado de las operaciones y 

los trámites aduaneros relacionados con la presentación ante el Servicio Aduanero, del medio de 

transporte y carga, a fin de gestionar su ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el traslado o transporte de 

las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar el 

transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus cargas 

ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el ingreso, llegada, 

tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio nacional. Están sujetos a 

una serie de obligaciones, dentro de las cuales se destaca transportar las 

mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los plazos que se señalan las 

disposiciones administrativas, en vehículos y unidades de transporte que cumplan 

con las condiciones técnicas y de seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 

literal e) del mismo cuerpo legal. Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las 

potestades de verificar y ejercer los controles respectivos para determinar si 

efectivamente el transportista actuó conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre JOSE NICANOR 

MORALES MARTINEZ código PA01761, en fecha 07-12-2021 transmitió el viaje 
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N°2017861968, registra como fecha de salida el día 08-12-2017 a las 20:16 horas 

y fecha de llegada 11-12-2017 a las 10:54 horas sumando un total de 62 horas 

aproximadamente. 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del transportista, 

la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de la Ley General de 

Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será sancionada con multa de 

quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente en moneda nacional, la persona física o 

jurídica, auxiliar o no de la función pública aduanera, que: 

(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los vehículos, las 

unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 60 horas del tránsito con viaje N°2017861968 saliendo 

desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la Aduana Paso Canoas se encuentra 

con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado corresponde a 42 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de tipicidad, 

antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. Al respecto, 

tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de las 15:05 horas 

del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden penal son de 

aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo sancionador, dado que 

ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo del Estado. En virtud de lo 

anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a realizar el respectivo análisis de cada 

uno de los principios que componen la Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio 

de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en los

numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración 
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Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que se hacen 

reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea constitutiva de 

una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, es necesario que 

además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente descrita en una norma, 

pues siendo materia represiva, es necesario que los administrados sujetos a un 

procedimiento sancionatorio puedan tener pleno conocimiento de cuáles son las 

acciones que deben abstenerse de cometer, bajo pena de incurrir en una conducta 

infraccional. El principio de tipicidad exige que toda sanción se encuentre prevista 

en una ley, que esa ley tenga una adecuada descripción de la conducta infractora y 

de las consecuencias jurídicas de la misma, siendo necesario que la norma 

contenga una clara y completa descripción de los tipos, ello en resguardo de la 

seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El primero 

de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se describen como 

violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el legislador las establece 

como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley General 

de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos que 

los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017861968 el cual se encuentra en estado completado (COM) a nivel de sistema 

informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al transportista aduanero es 

la segunda acción, es decir que presentó la unidad de transporte con las mercancías 

sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente establecido, 

para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana 
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Paso Canoas. A la vez, la duración del tránsito fue de 62 horas, es decir, más de las 

horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 42 horas para la movilización de 

las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Paso Canoas. La descripción 

de la norma señala que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, 

situación que a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el transportista 

culminó su tránsito con horas en exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al Ordenamiento 

Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece que es necesario 

que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya lesionado o puesto en 

peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En el caso que nos ocupa, 

aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio del Estado, el solo hecho 

de incumplir con los términos establecidos en el tránsito de mercancías, pone en 

peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en autos, 

se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre JOSE NICANOR 

MORALES MARTINEZ código PA01761, se le atribuyen cargos de realizar el 

tránsito con viaje N°2017861968 con plazo vencido, motivo por el cual, le sería 

atribuible una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, 

equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de 

los Estados Unidos) al tipo de cambio de venta por ¢569,00  la multa se establece 

en la suma de ¢284.500,00 (doscientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos 

quinientos colones exactos). 
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POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas,   

esta Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio 

contra el Transportista Internacional Terrestre JOSE NICANOR MORALES 

MARTINEZ código PA01761, por la presunta comisión de la infracción 

administrativa, establecida en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de 

Aduanas, relacionada con el viaje N°2017861968 lo que equivale al pago 

de una posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, 

equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de 

los Estados Unidos) al tipo de cambio de venta por  ¢569,00  la multa se establece 

en la suma de ¢284.500,00 (doscientos ochenta y cuatro mil 

cuatrocientos quinientos colones exactos).SEGUNDO: Otorgar un plazo 

de CINCO DIAS HABILES a partir de su notificación, de conformidad con el 

artículo 534 del Reglamento a la Ley General de Aduanas (RLGA) para que 

presente los alegatos y pruebas que considere pertinentes. TERCERO: 

Poner a disposición del interesado el Expediente Administrativo número 

APB-DN-403-2020, mismo que podrá ser consultado y fotocopiado en el 

Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. NOTIFÍQUESE. 

Al Transportista Internacional Terrestre JOSE NICANOR MORALES 

MARTINEZ código PA01761.

    Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—Solicitud 
N° 524529.—( IN2024881964 ).
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EXP.APB-DN-975-2020 
RES-APB-DN-1573-2021 RES-APB-DN-1573-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS. AL SER LAS 

DIEZ HORAS DEL VEINTICINCODE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas, relacionada con los tránsitos aduaneros amparado al 

viaje N°2017685168 con fecha de creación 30/09/2017, por parte del 

Transportista Internacional Terrestre TEOFILO TOMAS BACA, código 

NI00683. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-700-2020 de fecha 07-12-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe de los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Número de 
DUT 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 

2017685168 NI17000000359767 03-10-2017 13:14 04-10-2017 07:40 18 

por parte del Transportista Internacional Terrestre TEOFILO TOMAS BACA, 

código NI00683. (Folios 01 al 12).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6,

8, 9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio 

I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 

12, 27, 28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del 

Reglamento del Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS



1, 6 inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 

269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley 

General de Aduanas (RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 

14/05/1997, reformado mediante el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto 

Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-

2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 

07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre TEOFILO TOMAS BACA, código 

NI00683, por la presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 

inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, 

las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 

atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al 

Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está 

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 

IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista

Internacional Terrestre TEOFILO TOMAS BACA, código NI00683, no actuó con 

la debida diligencia, al tardar en los siguientes viajes:  



Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017898903 03-10-2017 13:14 04-10-2017 07:40 18 

cuando lo autorizado son máximo 7 horas. 

El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje 

entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Caldera corresponde a 7 

horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado 

de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga, a fin de gestionar su 

ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el 

traslado o transporte de las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar 

el transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 



nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 

plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y 

unidades de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de 

seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. 

Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer 

los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre TEOFILO 

TOMAS BACA, código NI00683, transmitió los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017898903 03-10-2017 13:14 04-10-2017 07:40 18 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del 

transportista, la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de 

la Ley General de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente 

en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función 

pública aduanera, que: 

(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los 

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 18 horas respectivamente de los tránsitos con el 

viaje N°2017685168 saliendo desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la

Aduana Caldera se encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado 
corresponde a 7 horas. 



V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. 

Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de 

las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden 

penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo 

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo 

del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a 

realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la 

Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en

los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que 

se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea 

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, 

es necesario que además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente 

descrita en una norma, pues siendo materia represiva, es necesario que los 

administrados sujetos a un procedimiento sancionatorio puedan tener pleno 

conocimiento de cuáles son las acciones que deben abstenerse de cometer, 

bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de tipicidad exige 

que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una 

adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas

de la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa 

descripción de los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica. 



En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El 

primero de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se 

describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el 

legislador las establece como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley 

General de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017685168 los cuales se encuentran en estado completado (COM) a nivel 

de sistema informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al 

transportista aduanero es la segunda acción, es decir que presentó la unidad de 

transporte con las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, 

fuera del plazo legalmente establecido, para la movilización de las mismas, entre 

las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana Caldera. A la vez, la duración del 

tránsito fue de 18 horas, es decir, más de las horas autorizadas, siendo lo 

correcto únicamente 7 horas para la movilización de las mercancías hacia su 

destino, en este caso, Aduana Caldera. La descripción de la norma señala 

que sea fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, situación que 

a todas luces se cumple en el presente asunto, ya que, el transportista culminó 

su tránsito con horas en exceso. 



2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece 

que es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya 

lesionado o puesto en peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En 

el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio 

del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el 

tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre TEOFILO 

TOMAS BACA, código NI00683, se le atribuyen cargos de realizar el tránsito 

con el viaje N°2017685168 con plazo vencido, motivo por el cual, le sería 

atribuible una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la Ley 

General de Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, 

equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal 

de los Estados Unidos) por el monto totalizado de ¢287.730,00 (doscientos 

ochenta y siete mil setecientos treinta colones exactos), desglosado en el 

siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017685168 04-10-2017 USD$500,00 ¢575,46 ¢287.730,00 

Total, de la multa en colones: ¢287.730,00 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

esta Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

Transportista Internacional Terrestre TEOFILO TOMAS BACA, código 

NI00683, por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en 



el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con los viajes 

N°2017685168 lo que equivale al pago de una posible multa correspondiente a 

quinientos pesos centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos 

dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados Unidos) por el monto 

totalizado de ¢287.730,00 (doscientos ochenta y siete mil setecientos treinta 

colones exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017685168 04-10-2017 USD$500,00 ¢575,46 ¢287.730,00 

Total, de la multa en colones: ¢287.730,00 

SEGUNDO: Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su 

notificación, de conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General 

de Aduanas (RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que considere 

pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el Expediente 

Administrativo número APB-DN-975-2020, mismo que podrá ser consultado y 

fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. 

NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre TEOFILO TOMAS 

BACA, código NI00683. 

 Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—
( IN2024881948 ).



EXP.APB-DN-1021-2020 
RES-APB-DN-1598-2021 

RES-APB-DN-1598-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS. AL SER LAS 

ONCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL VEINTICNCO DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO.  

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas, relacionada con los tránsitos aduaneros amparado al 

viaje N°2017866599 con fecha de creación 09/12/2017, por parte del 

Transportista Internacional Terrestre LEONEL GUSTAVO VACA ARTOLA, 

código NI02590. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-1373-2020, recibido en fecha 13-10-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe de los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Número de 
DUT 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 

2017866599 NI17000000370932 09-12-2017 18:22 11-12-2017 11:32 41 

por parte del Transportista Internacional Terrestre LEONEL GUSTAVO VACA 

ARTOLA, código NI02590 (Folios 01 al 05).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6,

8, 9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio 

I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 

12, 27, 28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del 



Reglamento del Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 

1, 6 inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 

269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley 

General de Aduanas (RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 

14/05/1997, reformado mediante el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto 

Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-

2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 

07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre LEONEL GUSTAVO VACA ARTOLA, 

código NI02590, por la presunta comisión de la infracción administrativa del 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, 

las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 

atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al 

Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está 

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 



IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista

Internacional Terrestre LEONEL GUSTAVO VACA ARTOLA, código NI02590, 

no actuó con la debida diligencia, al tardar en los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017866599 09-12-2017 18:22 11-12-2017 11:32 41 

cuando lo autorizado son máximo 21 horas. 

El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje 

entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Central corresponde a 21 

horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado 

de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga, a fin de gestionar su 

ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el 

traslado o transporte de las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 



Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar 

el transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 

plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y 

unidades de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de 

seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. 

Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer 

los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre LEONEL 

GUSTAVO VACA ARTOLA, código NI02590 transmitió los siguientes viajes: 

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017866599 09-12-2017 18:22 11-12-2017 11:32 41 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del 

transportista, la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de 

la Ley General de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente 

en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función 

pública aduanera, que: 



(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los 

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 41 horas respectivamente de los tránsitos con el 

viaje N°2017866599 saliendo desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la 

Aduana Central se encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado 

corresponde a 21 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. 

Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de 

las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden 

penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo 

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo 

del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a 

realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la 

Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en

los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que 

se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea 

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, 

es necesario que además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente 



descrita en una norma, pues siendo materia represiva, es necesario que los 

administrados sujetos a un procedimiento sancionatorio puedan tener pleno 

conocimiento de cuáles son las acciones que deben abstenerse de cometer, 

bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de tipicidad exige 

que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una 

adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas 

de la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa 

descripción de los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El 

primero de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se 

describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el 

legislador las establece como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley 

General de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017866599 los cuales se encuentran en estado completado (COM) a nivel de 

sistema informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al transportista 

aduanero es la segunda acción, es decir que presentó la unidad de transporte con 

las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo 

legalmente establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de 

Peñas Blancas y Aduana Central. A la vez, la duración del tránsito fue de 41 



horas, es decir, más de las horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 21 

horas para la movilización de las mercancías hacia su destino, en este caso, 

Aduana Central. La descripción de la norma señala que sea fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero, situación que a todas luces se cumple en 

el presente asunto, ya que, el transportista culminó su tránsito con horas en 

exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece 

que es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya 

lesionado o puesto en peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En 

el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio 

del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el 

tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre LEONEL 

GUSTAVO VACA ARTOLA, código NI02590, se le atribuyen cargos de realizar 

el tránsito con el viaje N°2017866599 con plazo vencido, motivo por el cual, le 

sería atribuible una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 8) de la 

Ley General de Aduanas, correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, 

equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal 

de los Estados Unidos) por el monto totalizado de ¢284.500,00 (doscientos 

ochenta y cuatro mil quinientos colones exactos), desglosado en el siguiente 

cuadro: 



Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017866599 11-12-2017 USD$500,00 ¢569,00 ¢284.500,00

Total, de la multa en colones: ¢284.500,00 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

esta Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

Transportista Internacional Terrestre LEONEL GUSTAVO VACA ARTOLA, 

código NI02590, por la presunta comisión de la infracción administrativa, 

establecida en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, 

relacionada con los viajes N°2017866599 lo que equivale al pago de una posible 

multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, equivalente a 

USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos) por el monto totalizado de ¢284.500,00 (doscientos ochenta y cuatro 

mil quinientos colones exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017866599 11-12-2017 USD$500,00 ¢569,00 ¢284.500,00

Total, de la multa en colones: ¢284.500,00 

SEGUNDO: Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su 

notificación, de conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General 

de Aduanas (RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que considere 

pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el Expediente 

Administrativo número APB-DN-1021-2020, mismo que podrá ser consultado y 

fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. 

NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre LEONEL GUSTAVO 

VACA ARTOLA, código NI02590. 

    Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—
( IN2024881953 ).



EXP.APB-DN-0416-2020 
RES-APB-DN-1604-2021 

RES-APB-DN-1604-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS. AL SER LAS 

NUEVE HORAS DIEZ MINUTOS DEL VEINTICINCO DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO. - 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas, relacionada con los tránsitos aduaneros amparados en 

los viajes: N°2017895829 con fecha de creación 21/12/2017, por parte del 

Transportista Internacional Terrestre CARMELO JOSE RIZO GUTIERREZ, 

código NI03021. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-662-2020 de fecha 26-05-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe de los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Número de 
DUT 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 

2017895829 NI17000000372845 21-12-2017 19:17 23-12-2017 12:30 41 

por parte del Transportista Internacional Terrestre CARMELO JOSE RIZO 

GUTIERREZ, código NI03021. (Folios 01 al 06).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6,

8, 9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio 



I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 

12, 27, 28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del 

Reglamento del Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 

1, 6 inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 

269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley 

General de Aduanas (RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 

14/05/1997, reformado mediante el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto 

Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-

2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 

07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre CARMELO JOSE RIZO GUTIERREZ, 

código NI03021, por la presunta comisión de la infracción administrativa del 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, 

las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 

atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al 

Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 



IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista

Internacional Terrestre CARMELO JOSE RIZO GUTIERREZ, código NI03021, 

no actuó con la debida diligencia, al tardar en los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017895829 21-12-2017 19:17 23-12-2017 12:30 41 

cuando lo autorizado son máximo 28 horas. 

El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje 

entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Limón corresponde a 28 

horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado 

de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga, a fin de gestionar su 

ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el 

traslado o transporte de las mercancías objeto de control aduanero.” 



También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar 

el transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 

plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y 

unidades de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de 

seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. 

Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer 

los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre CARMELO JOSE 

RIZO GUTIERREZ, código NI03021, transmitió los siguientes viajes: 

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017895829 21-12-2017 19:17 23-12-2017 12:30 41 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del 

transportista, la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de 

la Ley General de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente 

en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función 

pública aduanera, que: 



(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los 

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 41 horas respectivamente de los tránsitos con 

viajes: N°2017895829 saliendo desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la 

Aduana Limón se encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado 

corresponde a 28 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. 

Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de 

las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden 

penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo 

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo 

del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a 

realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la 

Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en

los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que 

se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea 

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, 



es necesario que además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente 

descrita en una norma, pues siendo materia represiva, es necesario que los 

administrados sujetos a un procedimiento sancionatorio puedan tener pleno 

conocimiento de cuáles son las acciones que deben abstenerse de cometer, 

bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de tipicidad exige 

que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una 

adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas 

de la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa 

descripción de los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El 

primero de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se 

describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el 

legislador las establece como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley 

General de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión de los 

viajes N°2017895829 los cuales se encuentran en estado completado (COM) a 

nivel de sistema informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al 

transportista aduanero es la segunda acción, es decir que presentó la unidad de 

transporte con las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera 

del plazo legalmente establecido, para la movilización de las mismas, entre las 



Aduanas de Peñas Blancas y Aduana Limón. A la vez, la duración del tránsito 

fue de 41 horas respectivamente, es decir, más de las horas autorizadas, siendo 

lo correcto únicamente 28 horas para la movilización de las mercancías hacia su 

destino, en este caso, Aduana Limón. La descripción de la norma señala que sea 

fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero, situación que a todas 

luces se cumple en el presente asunto, ya que, el transportista culminó su 

tránsito con horas en exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece 

que es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya 

lesionado o puesto en peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En 

el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio 

del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el 

tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre 

CARMELO JOSE RIZO GUTIERREZ, código NI03021, se le atribuyen cargos 

de realizar el tránsito con los viajes N°2017895829 con plazo vencido, motivo 

por el cual, le sería atribuible una posible sanción establecida en el artículo 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas, correspondiente a quinientos pesos 

centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos) por el monto totalizado de 

¢285.525,00 (doscientos ochenta y cinco mil quinientos veinticinco colones 

exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 



Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017895829 23-12-2017 USD$500,00 ¢571,05 ¢285.525,00 

Total, de la multa en colones: ¢285.525,00 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

esta Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

Transportista Internacional Terrestre CARMELO JOSE RIZO GUTIERREZ, 

código NI03021, por la presunta comisión de la infracción administrativa, 

establecida en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, 

relacionada con los viajes N°2017895829  lo que equivale al pago de una 

posible multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, equivalente 

a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de los 

Estados Unidos) por el monto totalizado de ¢285.525,00 (doscientos ochenta y 

cinco mil quinientos veinticinco colones exactos), desglosado en el siguiente 

cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017895829 23-12-2017 USD$500,00 ¢571,05 ¢285.525,00 

Total, de la multa en colones: ¢285.525,00 

SEGUNDO: Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su 

notificación, de conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General 

de Aduanas (RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que considere 

pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el Expediente 

Administrativo número APB-DN-416-2020, mismo que podrá ser consultado y 

fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. 

NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre CARMELO JOSE RIZO 

GUTIERREZ, código NI03021. 

    Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—
( IN2024881955 ).



EXP.APB-DN-818-2020 
RES-APB-DN-1608-2021 

RES-APB-DN-1608-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS. AL SER LAS 

ONCE HORAS TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE SETIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO. – 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas, relacionada con los tránsitos aduaneros amparado al 

viaje N°2017849176 con fecha de creación 02/12/2017, por parte del 

Transportista Internacional Terrestre IGNACIO EDGARDO DURAN MORALES, 

código SV01255. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-1292-2020, recibido en fecha 10-09-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe de los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Número de 
DUT 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 

2017849176 SV17000000969878 03-12-2017 16:12 05-12-2017 09:40 41 

por parte del Transportista Internacional Terrestre IGNACIO EDGARDO DURAN 

MORALES, código SV01255 (Folios 01 al 06).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6,

8, 9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio 

I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 

12, 27, 28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del 



Reglamento del Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 

1, 6 inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 

269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley 

General de Aduanas (RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 

14/05/1997, reformado mediante el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto 

Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-

2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 

07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre IGNACIO EDGARDO DURAN MORALES, 

código SV01255, por la presunta comisión de la infracción administrativa del 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, 

las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 

atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al 

Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está 

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 



IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista

Internacional Terrestre IGNACIO EDGARDO DURAN MORALES, código 

SV01255, no actuó con la debida diligencia, al tardar en los siguientes viajes: 

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017849176 03-12-2017 16:12 05-12-2017 09:40 41 

cuando lo autorizado son máximo 21 horas. 

El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje 

entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Santa María corresponde a 

21 horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado 

de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga, a fin de gestionar su 

ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 

El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el 

traslado o transporte de las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 



Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar 

el transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 

plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y 

unidades de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de 

seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. 

Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer 

los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre IGNACIO 

EDGARDO DURAN MORALES, código SV01255 transmitió los siguientes 

viajes: 

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017849176 03-12-2017 16:12 05-12-2017 09:40 41 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del 

transportista, la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de 

la Ley General de Aduanas, el cual reza: 

“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente 

en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función 

pública aduanera, que: 



(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los 

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 41 horas respectivamente de los tránsitos con el 

viaje N°2017849176 saliendo desde la Aduana de Peñas Blancas hacia la 

Aduana Central se encuentra con plazo vencido, por cuanto, lo autorizado 

corresponde a 21 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. 

Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de 

las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden 

penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo 

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo 

del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a 

realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la 

Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  

1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en

los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que 

se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea 

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, 

es necesario que además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente 



descrita en una norma, pues siendo materia represiva, es necesario que los 

administrados sujetos a un procedimiento sancionatorio puedan tener pleno 

conocimiento de cuáles son las acciones que deben abstenerse de cometer, 

bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de tipicidad exige 

que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una 

adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas 

de la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa 

descripción de los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El 

primero de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se 

describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el 

legislador las establece como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley 

General de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión del viaje 

N°2017849176 los cuales se encuentran en estado completado (COM) a nivel de 

sistema informático TICA. En el presente caso lo que se atribuye al transportista 

aduanero es la segunda acción, es decir que presentó la unidad de transporte con 

las mercancías sometidas al régimen de tránsito aduanero, fuera del plazo 

legalmente establecido, para la movilización de las mismas, entre las Aduanas de 

Peñas Blancas y Aduana Central. A la vez, la duración del tránsito fue de 41 



horas, es decir, más de las horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 21 

horas para la movilización de las mercancías hacia su destino, en este caso, 

Aduana Central. La descripción de la norma señala que sea fuera del plazo 

establecido para el tránsito aduanero, situación que a todas luces se cumple en 

el presente asunto, ya que, el transportista culminó su tránsito con horas en 

exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece 

que es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya 

lesionado o puesto en peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En 

el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio 

del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el 

tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre IGNACIO 

EDGARDO DURAN MORALES, código SV01255, se le atribuyen cargos de 

realizar el tránsito con el viaje N°2017849176 con plazo vencido, motivo por el 

cual, le sería atribuible una posible sanción establecida en el artículo 236 inciso 

8) de la Ley General de Aduanas, correspondiente a quinientos pesos

centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos) por el monto totalizado de 

¢284.210,00 (doscientos ochenta y cuatro mil doscientos diez colones 

exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 



Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017849176 05-12-2017 USD$500,00 ¢568,42 ¢284.210,00

Total, de la multa en colones: ¢284.210,00 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

esta Gerencia  resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

Transportista Internacional Terrestre IGNACIO EDGARDO DURAN MORALES, 

código SV01255, por la presunta comisión de la infracción administrativa, 

establecida en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, 

relacionada con los viajes N°2017849176 lo que equivale al pago de una posible 

multa correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, equivalente a 

USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos) por el monto totalizado de ¢284.210,00 (doscientos ochenta y cuatro 

mil doscientos diez colones exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017849176 05-12-2017 USD$500,00 ¢568,42 ¢284.210,00

Total, de la multa en colones: ¢284.210,00 

SEGUNDO: Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su 

notificación, de conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General 

de Aduanas (RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que considere 

pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el Expediente 

Administrativo número APB-DN-0818-2020, mismo que podrá ser consultado y 

fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas Blancas. 

NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre IGNACIO EDGARDO 

DURAN MORALES, código SV01255. 

   Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—
( IN2024881956 ).



EXP.APB-DN-0417-2020 
RES-APB-DN-1617-2021 

RES-APB-DN-1617-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS. AL SER LAS 

OCHO HORAS CUARENTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO. - 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas, relacionada con los tránsitos aduaneros amparados en 

los viajes: N°2017878539 con fecha de creación 14/12/2017 y N°2017912514 

con fecha de creación 29/12/2017, por parte del Transportista Internacional 

Terrestre CESAR AUGUSTO TORRES, código NI02866. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-663-2020 de fecha 26-05-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe de los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Número de 
DUT 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 

2017878539 NI17000000371740 14-12-2017 19:08 20-12-2017 03:16 128 

2017912514 HN17000000373840 29-12-2017 12:27 03-01-2018 15:36 122 

por parte del Transportista Internacional Terrestre CESAR AUGUSTO TORRES, 

código NI02866. (Folios 01 al 11).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6,

8, 9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio 



I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 

12, 27, 28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del 

Reglamento del Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 

1, 6 inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 

269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley 

General de Aduanas (RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 

14/05/1997, reformado mediante el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto 

Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-

2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 

07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre CESAR AUGUSTO TORRES, código 

NI02866, por la presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 

inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, 

las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 

atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al 

Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones. 



IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista

Internacional Terrestre CESAR AUGUSTO TORRES, código NI02866, no actuó 

con la debida diligencia, al tardar en los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017878539 14-12-2017 19:08 20-12-2017 03:16 128 

2017912514 29-12-2017 12:27 03-01-2018 15:36 122 

cuando lo autorizado son máximo 28 horas. 

El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje 

entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Limón corresponde a 28 

horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado 

de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga, a fin de gestionar su 

ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 



El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el 

traslado o transporte de las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar 

el transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 

plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y 

unidades de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de 

seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. 

Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer 

los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre CESAR 

AUGUSTO TORRES, código NI02866, transmitió los siguientes viajes: 

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017878539 14-12-2017 19:08 20-12-2017 03:16 128 

2017912514 29-12-2017 12:27 03-01-2018 15:36 122 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del 

transportista, la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de 

la Ley General de Aduanas, el cual reza: 



“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente 

en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función 

pública aduanera, que: 

(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los 

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 128 y 122 horas respectivamente de los tránsitos 

con viajes: N°2017878539 y N°2017912514 saliendo desde la Aduana de 

Peñas Blancas hacia la Aduana Limón se encuentra con plazo vencido, por 

cuanto, lo autorizado corresponde a 28 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. 

Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de 

las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden 

penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo 

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo 

del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a 

realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la 

Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  



1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en

los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que 

se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea 

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, 

es necesario que además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente 

descrita en una norma, pues siendo materia represiva, es necesario que los 

administrados sujetos a un procedimiento sancionatorio puedan tener pleno 

conocimiento de cuáles son las acciones que deben abstenerse de cometer, 

bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de tipicidad exige 

que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una 

adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas 

de la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa 

descripción de los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El 

primero de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se 

describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el 

legislador las establece como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley 

General de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión de los 



viajes N°2017878539 y N°2017912514 los cuales se encuentran en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA. En el presente caso lo 

que se atribuye al transportista aduanero es la segunda acción, es decir que 

presentó la unidad de transporte con las mercancías sometidas al régimen de 

tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente establecido, para la movilización de 

las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana Limón. A la vez, la 

duración del tránsito fue de 128 y 122 horas respectivamente, es decir, más de 

las horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 28 horas para la 

movilización de las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Limón. La 

descripción de la norma señala que sea fuera del plazo establecido para el 

tránsito aduanero, situación que a todas luces se cumple en el presente asunto, 

ya que, el transportista culminó su tránsito con horas en exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece 

que es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya 

lesionado o puesto en peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En 

el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio 

del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el 

tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre CESAR 

AUGUSTO TORRES, código NI02866, se le atribuyen cargos de realizar el 

tránsito con los viajes N°2017878539 y N°2017912514 con plazo vencido, 

motivo por el cual, le sería atribuible una posible sanción establecida en el 

artículo 236 inciso 8) de la Ley General de Aduanas, correspondiente a 



quinientos pesos centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos 

dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados Unidos) por el monto 

totalizado de ¢570.915,00 (quinientos setenta mil novecientos quince 

colones exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017878539 20-12-2017 USD$500,00 ¢569,12 ¢284.560,00 
2017912514 03-01-2018 ¢572,71 ¢286.355,00 

Total, de la multa en colones: ¢570.915,00 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

esta Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

Transportista Internacional Terrestre CESAR AUGUSTO TORRES, código 

NI02866, por la presunta comisión de la infracción administrativa, establecida en 

el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, relacionada con los viajes 

N°2017878539 y N°2017912514 lo que equivale al pago de una posible multa 

correspondiente a quinientos pesos centroamericanos, equivalente a 

USD$500,00 (quinientos dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados 

Unidos) por el monto totalizado de ¢570.915,00 (quinientos setenta mil 

novecientos quince colones exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017878539 20-12-2017 USD$500,00 ¢569,12 ¢284.560,00 
2017912514 03-01-2018 ¢572,71 ¢286.355,00 

Total, de la multa en colones: ¢570.915,00 



de Aduanas (RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que 

considere pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el 

Expediente Administrativo número APB-DN-417-2020, mismo que podrá ser 

consultado y fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de 

Peñas Blancas. NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre 

CESAR AUGUSTO TORRES, código NI02866. 

 Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—Solicitud 

N° 524521.—( IN2024881960 ).

SEGUNDO: Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su 

notificación, de conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General 



EXP.APB-DN-0423-2020 
RES-APB-DN-1618-2021 

RES-APB-DN-1618-2021 

GUANACASTE, LA CRUZ, ADUANA DE PEÑAS BLANCAS. AL SER LAS 

OCHO HORAS CUARENTA MINUTOS DEL VEINTISEIS DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO. - 

La administración inicia procedimiento sancionatorio tendiente a investigar la 

presunta comisión de la infracción administrativa del artículo 236 inciso 8 de la 

Ley General de Aduanas, relacionada con los tránsitos aduaneros amparados en 

los viajes: N°2017861168 con fecha de creación 07/12/2017 y N°2017900998 

con fecha de creación 22/12/2017, por parte del Transportista Internacional 

Terrestre ERIKA MAYELA RAMIREZ ROCHA, código NI03847. 

RESULTANDO 

I. Que mediante oficio APB-DT-SD-677-2020 de fecha 26-05-2020, el

Departamento Técnico de la Aduana de Peñas Blancas, remite al Departamento 

Normativo, informe de los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Número de 
DUT 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 

2017861168 NI17000000370611 07-12-2017 22:38 09-12-2017 07:19 32 

2017900998 NI17000000373094 22-12-2017 19:10 30-12-2017 01:23 174 

por parte del Transportista Internacional Terrestre ERIKA MAYELA RAMIREZ 

ROCHA, código NI03847. (Folios 01 al 11).  

II. Que en el presente procedimiento se han observado las prescripciones de ley.

CONSIDERANDO 

I. RÉGIMEN LEGAL APLICABLE: De conformidad con los artículos 2, 3, 5, 6,

8, 9, 12, 18, 19 inciso c) 20, 24, 51,60, 61, 94, 122, 124, 133, Artículo Transitorio 



I del Código Aduanero Uniforme Centroamericano IV (CAUCA IV); 5, 8, 10, 11, 

12, 27, 28, 29, 33, 36, 99, 103 inciso f), 104, 244, 395, 396, 398, 399 del 

Reglamento del Código Aduanera Uniforme Centroamericano IV (RECAUCA IV); 

1, 6 inciso c), 13, 24 inciso 1), 29, 30, 32, 40, 41, 42 literal e), 43, 230 a 234, 236 

inciso 8) de la Ley General de Aduanas (LGA); 31, 33, 34, 35, 35 bis), 98, 123, 

269, 272, 273, 275, 276, 278, 279, 293, 295, 533 a 535 del Reglamento a la Ley 

General de Aduanas (RLGA); Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT del 

14/05/1997, reformado mediante el Decreto N°31603-H-MOPT; Decreto 

Ejecutivo N°25270-H; Resolución de la Dirección General de Aduanas DGA-071-

2004 del 17/06/2004, así como lo dispuesto en la resolución DGA-099-97 del 

07/08/1997.  

II. OBJETO DE LA LITIS: Iniciar Procedimiento Sancionatorio contra el

Transportista Internacional Terrestre ERIKA MAYELA RAMIREZ ROCHA, 

código NI03847, por la presunta comisión de la infracción administrativa del 

artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas. 

III. COMPETENCIA DE LA GERENCIA: De acuerdo con los artículos 13, 24 de

la Ley General de Aduanas y los artículos 34, 35 y 36 del Decreto No 32481-H, 

las Aduanas son las unidades técnico administrativas con competencia territorial, 

siendo una de sus atribuciones exigir y comprobar los elementos que determinen 

la obligación tributaria aduanera e iniciar los procedimientos administrativos y 

atender las gestiones que puedan derivarse de la entrada, permanencia y salida 

de las mercancías al territorio aduanera nacional por lo que le compete al 

Gerente de la Aduana emitir actos administrativos. La Gerencia, misma que está

conformada por un Gerente o un Subgerente subordinado al Gerente y el cual lo 

remplazara en sus ausencias, con sus mismas atribuciones.



IV. HECHOS: En el presente caso, se presume que el Transportista

Internacional Terrestre ERIKA MAYELA RAMIREZ ROCHA, código NI03847, 

no actuó con la debida diligencia, al tardar en los siguientes viajes:  

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017861168 07-12-2017 22:38 09-12-2017 07:19 32 

2017900998 22-12-2017 19:10 30-12-2017 01:23 174 

cuando lo autorizado son máximo 28 horas. 

El Decreto Ejecutivo N°26123-H-MOPT “Reglamento de Habilitación de Rutas de 

Paso Obligatorio para los Vehículos Automotores que se encuentren dentro del 

Tránsito Aduanero, Interno o Internacional, de Mercancías sujetas al Control 

Aduanero en el Territorio de la República y Fijación de los Tiempos de Rodaje 

(Salida - Llegada) entre Aduanas del País”, establece los tiempos de rodaje 

entre la Aduana de Peñas Blancas y la Aduana Limón corresponde a 28 

horas. 

En este orden de ideas es importante analizar lo indicado en el artículo 24 del 

CAUCA IV, donde se explica el concepto de Transportista Aduanero: 

“Artículo 24.- Transportista aduanero. Transportista es el auxiliar encargado 

de las operaciones y los trámites aduaneros relacionados con la presentación 

ante el Servicio Aduanero, del medio de transporte y carga, a fin de gestionar su 

ingreso, tránsito o salida de las mercancías. 



El transportista será responsable directo ante el Servicio Aduanero, por el 

traslado o transporte de las mercancías objeto de control aduanero.” 

También, la Ley General de Aduanas en el numeral 40, describe el concepto de 

transportista. 

Los artículos anteriores definen claramente las funciones que debe desempeñar 

el transportista, encargado de la presentación de la unidad de transporte y sus 

cargas ante el Servicio Nacional de Aduanas, con la finalidad de tramitar el 

ingreso, llegada, tránsito, duración o salida de las mercancías de territorio 

nacional. Están sujetos a una serie de obligaciones, dentro de las cuales se 

destaca transportar las mercancías por las rutas habilitadas y autorizadas en los 

plazos que se señalan las disposiciones administrativas, en vehículos y 

unidades de transporte que cumplan con las condiciones técnicas y de 

seguridad, tal y como lo establece el artículo 42 literal e) del mismo cuerpo legal. 

Así las cosas, la Autoridad Aduanera tendrá las potestades de verificar y ejercer 

los controles respectivos para determinar si efectivamente el transportista actuó 

conforme a derecho. 

En el presente asunto, el Transportista Internacional Terrestre ERIKA MAYELA 

RAMIREZ ROCHA, código NI03847, transmitió los siguientes viajes: 

Número 
de 

Viaje 

Fecha 
de 

salida 

Hora 
de 

salida 

Fecha 
de 

llegada 

Hora 
de 

llegada 

Total, tiempo 
transcurrido 

(horas) 
2017861168 07-12-2017 22:38 09-12-2017 07:19 32 

2017900998 22-12-2017 19:10 30-12-2017 01:23 174 

Ante este panorama, en lo que se refiere a la conducta infractora del 

transportista, la misma encuentra su descripción en el numeral 236 inciso 8) de 

la Ley General de Aduanas, el cual reza: 



“Artículo 236.- Multa de quinientos pesos centroamericanos. Será 

sancionada con multa de quinientos pesos centroamericanos, o su equivalente 

en moneda nacional, la persona física o jurídica, auxiliar o no de la función 

pública aduanera, que: 

(…) 8. En su calidad de transportista aduanero, inicie el tránsito o presente los 

vehículos, las unidades de transporte y sus cargas, fuera del plazo establecido 

para el tránsito aduanero.”  

Así las cosas, la duración de 32 y 174 horas respectivamente de los tránsitos 

con viajes: N°2017861168 y N°2017900998 saliendo desde la Aduana de 

Peñas Blancas hacia la Aduana Limón se encuentra con plazo vencido, por 

cuanto, lo autorizado corresponde a 28 horas. 

V. SOBRE LA TEORÍA DEL DELITO DENTRO DEL DERECHO

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR: Dentro del Procedimiento Sancionatorio 

aplicable en sede administrativa, deben respetarse una serie de principios y 

garantías constitucionales del Derecho Penal, como son, los principios de 

tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, mismos que conforman la Teoría del Delito. 

Al respecto, tenemos que la Sala Constitucional en su Sentencia 2000-08193 de 

las 15:05 horas del 13/09/2000, indica que los principios inspiradores del orden 

penal son de aplicación, con ciertos matices, al derecho administrativo 

sancionador, dado que ambos son manifestaciones del ordenamiento punitivo 

del Estado. En virtud de lo anterior, esta Autoridad Aduanera procederá a 

realizar el respectivo análisis de cada uno de los principios que componen la 

Teoría del Delito, adecuados al acto de inicio de conformidad con lo siguiente:  



1- Principio de Tipicidad: El principio de tipicidad se encuentra consagrado en

los numerales 11 de la Constitución Política y 11 de la Ley General de la 

Administración Pública, que exige la delimitación concreta de las conductas que 

se hacen reprochables a efectos de su sanción. Para que una conducta sea 

constitutiva de una infracción, no es necesario que sea sólo contraria a derecho, 

es necesario que además esté tipificada, sea que se encuentre plenamente 

descrita en una norma, pues siendo materia represiva, es necesario que los 

administrados sujetos a un procedimiento sancionatorio puedan tener pleno 

conocimiento de cuáles son las acciones que deben abstenerse de cometer, 

bajo pena de incurrir en una conducta infraccional. El principio de tipicidad exige 

que toda sanción se encuentre prevista en una ley, que esa ley tenga una 

adecuada descripción de la conducta infractora y de las consecuencias jurídicas 

de la misma, siendo necesario que la norma contenga una clara y completa 

descripción de los tipos, ello en resguardo de la seguridad jurídica.  

En el presente caso, la falta que se atribuye al auxiliar de la función pública, de 

conformidad con el artículo 236 inciso 8) citado, resulta importante hacer una 

separación entre los elementos objetivos y elemento subjetivo del tipo. El 

primero de ellos, desglosa la norma en varias conductas-verbos, que se 

describen como violatorias del régimen jurídico aduanero, mismas que el 

legislador las establece como causales de una sanción, tal y como se señala: 

Descripción de la conducta: En concreto, el inciso 8 del artículo 236 Ley 

General de Aduanas regula la siguiente conducta: 

“inicie el tránsito o presente los vehículos, las unidades de transporte y sus 

cargas, fuera del plazo establecido para el tránsito aduanero”: Recordemos 

que los hechos que se tienen por acreditados consisten en la transmisión de los 



viajes N°2017861168 y N°2017900998 los cuales se encuentran en estado 

completado (COM) a nivel de sistema informático TICA. En el presente caso lo 

que se atribuye al transportista aduanero es la segunda acción, es decir que 

presentó la unidad de transporte con las mercancías sometidas al régimen de 

tránsito aduanero, fuera del plazo legalmente establecido, para la movilización de 

las mismas, entre las Aduanas de Peñas Blancas y Aduana Limón. A la vez, la 

duración del tránsito fue de 32 y 174 horas respectivamente, es decir, más de 

las horas autorizadas, siendo lo correcto únicamente 28 horas para la 

movilización de las mercancías hacia su destino, en este caso, Aduana Limón. La 

descripción de la norma señala que sea fuera del plazo establecido para el 

tránsito aduanero, situación que a todas luces se cumple en el presente asunto, 

ya que, el transportista culminó su tránsito con horas en exceso. 

2- Antijuridicidad: Se constituye en un atributo con que se califica al

comportamiento típico para señalar que el mismo resulta contrario al 

Ordenamiento Jurídico. En cuanto a la antijuridicidad material, esta establece 

que es necesario que el bien jurídico protegido por el tipo aplicado se haya 

lesionado o puesto en peligro debido a las actuaciones del sujeto accionado. En 

el caso que nos ocupa, aun cuando no se haya causado perjuicio al Patrimonio 

del Estado, el solo hecho de incumplir con los términos establecidos en el 

tránsito de mercancías, pone en peligro y queda latente la vulneración al Fisco. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizada la documentación que consta en 

autos, se puede presumir que el Transportista Internacional Terrestre ERIKA 

MAYELA RAMIREZ ROCHA, código NI03847, se le atribuyen cargos de 

realizar el tránsito con los viajes N°2017861168 y N°2017900998 con plazo 

vencido, motivo por el cual, le sería atribuible una posible sanción establecida en 

el artículo 236 inciso 8) de la Ley General de Aduanas, correspondiente a 



quinientos pesos centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos 

dólares exactos, moneda de curso legal de los Estados Unidos) por el monto 

totalizado de ¢570.780,00 (quinientos setenta mil setecientos ochenta 

colones exactos), desglosado en el siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017861168 09-12-2017 USD$500,00 ¢569,00 ¢284.500,00 
2017900998 30-12-2017 ¢572,56 ¢286.280,00 

Total, de la multa en colones: ¢570.780,00 

POR TANTO 

Con fundamento en las consideraciones expuestas y citas legales invocadas, 

esta Gerencia resuelve: PRIMERO: Iniciar procedimiento sancionatorio contra el 

Transportista Internacional Terrestre ERIKA MAYELA RAMIREZ ROCHA, 

código NI03847, por la presunta comisión de la infracción administrativa, 

establecida en el artículo 236 inciso 8 de la Ley General de Aduanas, 

relacionada con los viajes N°2017861168 y N°2017900998 lo que equivale al 

pago de una posible multa correspondiente a quinientos pesos 

centroamericanos, equivalente a USD$500,00 (quinientos dólares exactos, 

moneda de curso legal de los Estados Unidos) por el monto totalizado de 

¢570.780,00 (quinientos setenta mil setecientos ochenta colones exactos), 

desglosado en el siguiente cuadro: 

Número de 
Viaje 

Fecha de 
llegada 

Monto de la 
multa 

Tipo de 
cambio 

Monto de la multa en 
colones 

2017861168 09-12-2017 USD$500,00 ¢569,00 ¢284.500,00 
2017900998 30-12-2017 ¢572,56 ¢286.280,00 

Total, de la multa en colones: ¢570.780,00 



SEGUNDO: Otorgar un plazo de CINCO DIAS HABILES a partir de su 

notificación, de conformidad con el artículo 534 del Reglamento a la Ley General 

de Aduanas (RLGA) para que presente los alegatos y pruebas que considere 

pertinentes. TERCERO: Poner a disposición del interesado el Expediente 

Administrativo número APB-DN-423-2020, mismo que podrá ser consultado 

y fotocopiado en el Departamento Normativo de la Aduana de Peñas 

Blancas. NOTIFÍQUESE. Al Transportista Internacional Terrestre ERIKA 

MAYELA RAMIREZ ROCHA, código NI03847. 

 Lic. Luis Alberto Juárez Ruiz, Gerente Aduana de Peñas Blancas.—1 vez.—Solicitud 

N° 524523.—( IN2024881961 ).
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